
Guayaquil, 15 de Abril del 2018 

A los Accionistas de DOMEGIS Sadk.: 

  

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Coropuñlas y la Resolución No.$2.1.8.30014 de octubre 13 de 1992 de la 

Sopermendencia de Compañías, referente a las obligaciones de os Comisarios, en mu cadiciad de Conmisario de DOMEGUS SA, presento a ustedes 

rolinforme y opinión sabre la razonabilidad y suficiencia de la inforrnación presentada a ustedes porla Administración, en relación con la situación 

finanmecsa y resultado de operaciones de la Compañua porelaño terminado el 33 

  

    ¿de diciembre de 2017 

Responsabilidad de la adusinistración de la Compañía poros Estados Financieros 

  

La preparación y presentación de dos estados financieros de comiormáidad con Hbormes Joternacionales de Información Financiera, es 

responsabilidad de los adrrinistradores de la Compañía, us como el diseño, la implementación, y €l martenimiento de controles brerros 

relevantes pare la poeparación y presentación de tales estados financieras, 

    

Responsabilidad del Comisario 

    Miresponsabilidad es expreser una opinión sobre los extados Anarcieros dela compañla, basada en le revisión efectuada y, sobre elcuomplralento 

por parte de la administración, de las normas legales, estatutarias y reglarnentarias, astcorno de las resoluciones de lunte General de Accondstas 

y delas recomendaciones y subo riiadores del Directorio, Esta revinón fue efectuada siguiendo los Uneardentos de las normas internacionales de 

avditoría, incluyerddo ee consecuencia, pruebas selectivas de los registros comtebles, evidencia que soporta los importes y reeelaciónes meoluddos 

en dos estados Unancier ada aplicación de las Marnnas internacionales de información Financiera, evaluación del cortrol interno de la 

compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias, Para este propósito, he obtenido de los 

isradores, información de las operaciones, Te ntebles y documentación sustentatoría de las transacciones revisadas sobre bajes 
selectivas, Adicionalmente, he revisado el estedo de situación Ainanciera al 31 de diciembre de 2017 y el correspondiente estado de resultado 

integral; así como los fibras sociales de la compañfa y, entes ellos, las actas de Juntas de Accionistas y Directorio, Considero que los resultados de 

la revisión proveen bases apropiadas para expresar o opinión. 

      

  

    

    

       

      

Opinión sobre cumplimiento 

En mi ogirián, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de 

DOMEGUS S.A, al 31 de diciembre de 2017 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas 

internacionales de Inforrmación Financiera. 

Adicionalmente, he podido verificar que los adriiristradores har cursplido con las disposiciones e pwtrucciones de la Junta General de Accionistas 

y del Directorio y, que los libros sociales de te compañía están adecuadamente manejados. 

Cplción sobre el control irterro 

    

  

nefectuada, considero que la aderónistración de da compañía ha determinado adecuados Corn case sendos resultados E 

ionar jeformación fisanciera confiable y prormueos el manejo Tnanciero y adroinistrativo eficiente de de contro) interno, lo cual ce 

2445 PECULEOE, 
   

  

informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 

Este año po tivo ernpleados activos parla que reción empleza sus ectividades comerdaales, 

informe sobre cumplimiento a Ley de Compañies 

Es importante señalar que en mi calidad de Comisario principal de la compañía, he dedo cumplimiento con todas las disposiciones constantes a 

el Art, 279 de la Ley de Compañías. 

  

Atertamente, 
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